
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
VALLEDUPAR CESAR 

 

Valledupar, siete (07) de octubre de dos mil veintidós 2022 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
Ejecutante: FABIAN ERNESTO - MOSCOTE AROCA 

Ejecutado: STELLA - OVALLE GONT 
Rad. 200013103002 2009 00066 00 

 

Procede el Despacho a corregir el auto que determinó seguir adelante la ejecución 
de fecha 12 de septiembre de 2022 dentro del proceso de la referencia, en los 
términos del artículo 286 del Código General del Proceso. 
 

En aquella oportunidad se anotó lo siguiente: 
 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
Demandante: STELLA -OVALLE GONT 

Demandado: FABIAN ERNESTO - MOSCOTE AROCA 
Rad. 200013103002 2009 00066 00 

 

Siendo lo correcto: 
 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
Ejecutante: FABIAN ERNESTO - MOSCOTE AROCA 

Ejecutado: STELLA - OVALLE GONT 
Rad. 200013103002 2009 00066 00 

 

En mérito de lo expuesto, se,  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO – Corríjase el Auto de fecha 12 de septiembre de 2022 que determinó 
seguir adelante la ejecución, bajo el entendido de que FABIAN ERNESTO 
MOSCOTE AROCA, es el EJECUTANTE, y STELLA OVALLE GONT, la 
EJECUTADA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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